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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN MUTUA
ENTRE LA uNtvERslD¡o aurónon¡A.cABRIEL RENÉ MoRENo- E
IMPACT MEDIA COMERCIAL S.A. REPRESENTANTE DE HARVARD

BUSINESS REVIEW PARA AMÉRICA LATINA

,y''

Se establece que el presente Convenio Marco de Cooperación Mutua está sujeta
a las siguientes cláusulas:

PRIMERA.. (DE LAS PARTES)

Las partes del presente Convenio Marco son:

1. LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA'GABRIEL RENÉ MORENO" - U.A.G.R.M.,
creada por el Decreto Supremo del 15 d€ diciembre de 1g79, con seoe
administrativa en la calle Libertad No. 73, Santa cruz de la sierra - Bolivia, en
este acto representada en este acto por su Magníf¡co Rector Abg. Reymi
Luis Ferreira Justiniano legarmente posesionado en er cargo, -mediánte

Resolución No.046/08 de fecha 14 de julio del 200g; que en adelante se
denom¡nará LA UNIVERSIDAD.

2. lMPAcr MEDIA coMERcrAL s.A. de santiago - chire, que posee ricenciade Harvard Business Review para América Lat¡na, con domicirio en
calle/avenida Los conquistadores i700, providencia representado en este acto
por su Director Ricardo Zisis Drinberg que en adelante se denominará lmpact
Media Comercial S.A..

convienen en suscribir, dentro del marco de sus respectivas competencias, etpresente convenio Marco de cooperación Mutua de acuerdo con los teiminos
establecidos en las s¡gu¡entes condiciones:

SEGUNDA.- (DEL OBJETO'

El presente convenio de cooperación Mutua tiene por objetivo aunar esfuerzos
institucjonales para facilitar el acceso de los estudiantes dé LA uNtvERStDÁó alas ediciones impresas, digitares y_ otros de rmpact Media comerci"l b.¡.,'t"respecto a Harvard Business Review América Latina, para proroué, 

- 

"rconocim¡ento y brindar caridad y excerencia en educación lo., 
"i oo¡"tró o"

me1orar el nivel académ¡co profesional, en Santa Cruz, Bolivia.
En el marco de este convenio de cooperación Mutua, LA uNrvERsrDAD facurtaráy promoverá, enmarcado en ra crausura sexta DEL n¡gcn¡¡lsnó óeFUNCIONAMIENTO y DE_ coNTRoL der presenre conven¡o, ra firma creconvenios Específicos de cooperación Mutua con sus unidades 

'ra*ltáiiu"s,- 
alas cuales permitirá, de acuerdo a sus disponibiridades, ceder a favor de rmfactMedia comerciar s.A., diversos recursos con ros que cuente, cesión que deberáenmarcarse en fos objetivos der presente convenio de cooperación lrhuiriv á"los convenios Específicos de cooperación Mutua con las unióades FacultatiÁ.

TERCERA: (DEL MARCO JUR¡DlcO)
El presente convenio de cooperación Mutua se encuenrra comprendido dentro delos cánones oontemplados en la const¡tuc¡ón polítíca del Estadó Boliviano,
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Estatuto orgánico de la universidad Boliviana; asimismo, en lo establecido en ra
Constitución Política de Chile.

cuARTA.- (DE LOS COMPROMISOS DE LAS PARTES)

Por convenir a sus intereses en pro del objetivo de aunar esfuerzos institucionales
para melorar el nivel profesional en Santa Cruz, las partes se comprometen a:

L De lmpact Media Comercial S.A.:

' A solicitud expresa de ras unidades Facultativas de la universidad
"Autónoma Gabrier Rene Moreno" enviar desde ra Repúbrica de chire a una
d¡rección precisa de Borivia, por medios convenientes y eficientes, el
número de revistas impresas Harvard Business Review Ám¿r¡ca Lai¡na,
según la cantidad de suscripciones contratadas.

' Asignar un usuario y password individuarizado para cada suscripción, segúnlistado enviado por cada Unidad Faculiativa, p; ;i";;; 
"www.hbral.com por el tiempo que tenga validez tal suscripción.

' En el marco de sus planes y políticas inst¡tucionales, brindar benef¡c¡os oeorden académico y 
. 
económico, para facilitar el 

"""áro 
-'J" ' 

mUNTVERSIDAD a eventos y publicaciones en tos qr" org"ni"" Jlio"r"lmpact Media Comercial S.A.

' Rearizar sus mejores esfuerzos para contribuir ar éxito der objetivo de esteconvento.

II. De LA UNIVERSIDAD:
. LA UNIVERSIDAD, SiguieJrdg lo_s proced¡m¡entos legales establecioos,podrá contratar a rmpact Media comercial s.A., para encarar actividadesacadémicas especÍficos (seminarios, 

"ongr".ó. 
y similares) en Bolivia.. LA UNIVERSIDAD_ se compromete a utilizar con fines estrictamenreacadémicos el OBJETO de este Conven¡o Jé Cooperacián tvtrl;;.;';""oe otro uso, deberá contar previamente con ra autorización ;ñ;;'ip",escrito de lmpact Media Comercial S.A. autorizanoo tal nuevo uso.. LA UNIVERSIDAD con lmpact Media Comercial S.A., previo etconsent¡miento expreso y escrito, podrán ilevar aderante inveiiigJcion; enforma conjunta ras cuares se enmarcaran en ras áreas o. *ri"iá""i" o"ambas entidades 

"omo 
der oBJETO oeifresente convenio de cooperación

. 
i"fl:fl:rs 

mejores esfuezos para contribu¡r at éxito det objeto de este

QUINTA: (DE LA BÚSQUEDA DE RECURSOS)
con er fin de ampriar er arcance der presente convenio de cooperación Mutua, LAUNI'ERSTDAD con rmpact Jvreq,a'go1áráai-6.ñ,' 

"n coordinación y acuerdoprevro, podrán encarar 
"" :^o11yllo 

o. inov¡_Olaimenie, ,a ousqueoa de recursos crecooperación destinados a asegurar er oBJETo Jéi piir".nt" convenio.
nira'Jrt:
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SEXrA: (DEL IIIECANISMO DE FUNCTONAMTENTO y DE CONTROL)
Las personas responsables, quienes acfuaran como mecanismo de contror v
segu¡m¡ento del presente Convenio, son:

. Por lmpact Media Comercial S.A., su Director, o aquellas personas que
puedan ser expresamente designadas para tal efecto y comunicadas del
mismo a LA UN|VERS|DAD.

' Por LA uNrvERsrDAD, ra unidad de postgrado de ra Facultad de ciencras
Económicas, Administrativas y Financieras a través de su Director ó
aquellas personas que. puedan ser expresamente designadas para tal
efecto y comunicadas a lmpact Media Comercial S.A..

Ellos conformarán el denominado "comité coordinado/' del presente convenio.

sÉplM* (DE LAs FoRMAs DE RESOLVER DIFERENGTAS)

El 'comité coordinador'' será el encargado de vigilar el cumplimiento de todos rosobjetivos y fines pautados en er presente conveñio de cooieración rrrrtr"; lt 
"ncaso de diferencias entre ras PARTES, deberán proponer fóimulas ¿" 

"óÁ"¡i¡ái¡ona las diferencias que pudieran surgir en el curso áel mismo.

OCTAVA: {DEL MECAN|STT|O DE ANULACTóN}
Son causales de anulación del presente Convenio, las stgu¡entes:

' Incumprimiento a una o más de ras cráusuras y condiciones generares delpresente Convenio de.Cooperación Mutua.
. Incumplimiento de las obligaciones establecidas para ambas partes

cuarquiera de ras pARTES podrá ANULAR y dar por term¡nado er presenteconvenio de cooperación Mutua con un simpre 
"u¡ro " 

ra otra parte siempre oueéste se realizara con un tiempo de tres (S) mdses de anticioación
se deja craramente estabrecido que ra anuración der presente convenio oecooperacíón Mutua no afgctara ró" 

"crer¿ó" 
püvros que se enct¡entren enejecución y/o curso a ra fecha de ra anuración, tJsLates'cont¡nr"-n¡n i""ü'qu"concluya el plazo establecido en los respectiuo, 

""r"rOo".

NOVENA: (DE LA VIGENCIA y PLAZO DE DUFIACIóN)
El presente convenio de cooperación Mutua entrará en vrgor a partir de ra fechade su f¡rma por ras partes, tendrá una o*""án J" ils (3) años y se renovará oeforma automática en tanto no sea soricitado su anuracónÉ;"iJ,iñ;l; ü;;",por escr¡to y con una anteración mínima de tres (3) meses a ra fecha de suvenc¡m¡ento.
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DÉoruA: {DE LA AcEpTAcóN)
LA UNIVERSIDAD, representada en este acto por su Magnífico Rector Abog.
Reymi Luís Ferre¡ra Justiniano y lmpact Media Comercial S.A. representada en
este acto por su Director Ricardo Zisis Drinberg expresan su total y plena
conformidad y aceptac¡ón a todas y cada una de las clausulas del presente
convenio de cooperación Mutua, obl¡gándose a su fiel y estricto cumpiimiento,
suscribiendo el mismo en triple ejemplar de un mismo tenor y a un sólo efecto en
la ciudad de santa cruz de la siena, Bolivia a los 21 días del mes de mazo de los
dos m¡l oncé años.

POR LA UAGRM

Abg. Reymi F Justiniano

POR LA IMPACT MEDIA COMERCIAL S.A

X

Ricardo
DIRECTOR & PUBLEHER

RECTOR
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